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ACUERDO REGIONAL I\r 194-20 16-GRP.CRP

Puno, 03 de Junio del 2016

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

VISTO:

En Sesión Extraordinaria Descentralizada de Consejo Regional, llevada a cabo en Acora el día dos de junio del

año dos mil dieciséis, el pleno del Consejo Regional ha aprobado la emisión del Acuerdo Regional, siguiente con

dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta respectiva, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Perú, señala que los Gobiernos Regionales tiene autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Concordante con el artículo 2 que señala
que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con

iautonomía politica, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su

administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal,

Que, elArtículo 39 de la Ley N" 27867, estipula que los acuerdos delConsejo Regionalexpresan la decisión de

este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declaran

su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional.

Que, el artículo 10, numeral 2 literal a) de la Ley N" 27867, señala que son competencias compartidas

Educación, Gestión de los servicios educativos de nivel inicial, primaria, secundaria y superior no universitaria,

con criterios de interculturalidad orientados a potenciar la formación para el desarrollo,, concordante con el

artículo 47 literal f) del mismo cuerpo normativo, que establece funciones en materia de educación cultura,

ciencia, tecnología, deporte y recreación., Diseñar e implementar las políticas de infraestructura y equipamiento,

en coordinación con los Gobiernos Locales,

Que, se tiene los temas para el mejoramiento de servicios de educación secundaria en la l.E.S. Los Andes de la
localidad de Juncal, Distrito de San Antonio -Puno-Puno, con código SNIP N" 247138, hasta por I 921 657.00, b)

El Mejoramiento de los servicios de educación secundaria en l.E.S Señor de Huanca del Centro Poblado de San

Jose de Cachipascana del Distrito de San Antonio Puno-Puno, con Código SNIP N' 3U524, hasta por 1 052

167.00; temas debidamente sustentado por el Alcalde Distrital de la Municipalidad Distrital de San Antonio, ya

que desde elaño 2015 viene trabajando en estas obras y necesita trabajar con el Gobierno Regionalde Puno,

es especial porque estas obras están con el límite fronterizo con la Región Moquegua y que necesita con suma

prioridad ser atendido en las actuales circunstancias.
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Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N" 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus
modificatorias Ley N" 29053, Ley N" 27902, Ley N" 28013, Ley N" 28926y la Ley 28961. El Pleno del Consejo
Regional, por unanimidad;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR de lnterés Regional y de Necesidad Pública:

a) El mejoramiento de servicios de educación secundaria en la LE.S, Los Andes de la localidad de

Juncal, Distrito de San Antonio -Puno-Puno, con código SNIP N" 247138, hasta por 1 921 657.00.

b) El Mejoramiento de los servicios de educación secundaria en l,E.S Señor de Huanca del Centro
Poblado de San Jose de Cachipascana del Distrito de San Antonio Puno-Puno, con Código SNIP N'
334524, hasta por 1 052 167.00,

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Oficina de lmagen lnstitucional conforme a sus atribuciones publique

el presente Acuerdo Regional, en el Portal Web del Gobierno Regional de Puno, bajo responsabilidad,

POR TANTO:

Regístrese, publíquese y cúmplase.

CONSEJERO DELEGADO


